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1. „5*«dt ci dix ex qnetencina U iaaerción de te ley 

jji^^^^ ^a ignoranoia de le» leyes, ne exenea de ev 

leyes no tendriu efecto retroactivo, ao 
pesieren lo coatrario. (Códij» eñil vigenU)

íe 6 decreto de 4 de Knero de 1885 y la Beal orden 
loraei **®®^‘’ ^’ 1091. diepoaen no ea otorga» por la» Cor
el eic»"?*^ Pfovinciales ni muaicipalesningÚB documento 
<» ’°’ retnatantea presenten loa recibo»

^ti3íecho los dereohoa de inaoroión de lo» anan-

SÜSCKtPCIÓN PABTIOÜLAB

Ze Odeoosa fa etap.
Damos...................................... 8
Trimestre., , , . , 8 28
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Un tío68

FBauA nx Oókoóeá fatrut.
Dn mes. . . ■ ■ • 4
Trimostro11.26 
Sola meses,23 60
UnaHo. . .45

Jídmere sed fe, 40 (^fiases da futía. 
Se publica todca loa di a», axeepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qne loa tíret. Alcaides 
y SecroUrios reciban eate “B0LETIK„ dispondrán ^ne se fije 

en ejemplar en el sitio de eoatambre, donde permanecerá : 
hasta el recibo del somero aignienta |

Lu Leyes, órdenes y ar uncius qne se man den pablictr 
en loa JUeletinu Oficiaitt ae han de remitir al Jefe politico 
respective, por cayo conducto ae ptttrin ílos aditorse de 
toe meneianado» periódieos,

(Ordenea de 2 da Abril, do 8 y 21 de Octubre de ISM).
Los eolio rea Secretarios anidarán bajo an mas eetrecia 

reepensahilidad, de conservar toa números de este ÎoMïv^ 
coleccionados para en onenadernaeión, qae deberá Tarif- 
catee al final de cada alio,

AnTBSTEMCiA. Conforme con la coBéición 4,“ ¿el plie, 
go que lia servido de base para la sulcet», no se inserlará 
uiagnn edicto ó snoncto que ses à ishtsnein de parte «in 
eue abonen los interesados el imp oit r ^e su publicación, 
o garanticen el pago, á rarón de 26 cíniimo» por linea Ó 
parto de ella, y la venta do nú moro» aneltcFiiOcéntimo»,

PARTE OFICIAD

^«««WU <8i KiDistros
(Offceítt del 28 d# Janio.)

88. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. 0 Q^j y Augusta Real 
F^lia, continúan en esta Corte 

®® novedad en su importante sa- 
ind.

Miwsterii! ie la Gstjeraacisn
!'

puesta en el art, 1.* de la citada Real 
dispoeisión, y con las personae qae al 
efecto se designarán oportanamente. <

Tercera. Los exámenes para los j 
cargos de Contadores provinciales y * 
municipales se verihoarán con arreglo j 
»1 programa publicado en la Gaceta de Í 
8 de Septiembre de 1897, y oon estrío* 3 
ta sojeoión ó lo ordenado en los artíou- j 
los 9?, 10 y 11 del reglamento de Con
tadores de 12 de Mayo del mismo aflo 
de 1897.

Coarta. Según lo prevenido en la 
Beal orden de 17 de! corriente, loe exá
menes darán comienzo el día 14 de Jo-

Madrid 26 de Junio de 1899.— El 
Direotor general, Franoisoo Aparicio.

GOBIERNO CIVIL
PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. SOSO 
PSESUPUESTO OAaCELAEIO 

Aprobado por este Gobierno, con fe- 
oha de hoy, el presupuesto de ingresos ’ 
y gastos de la oaroel del partido de Lo J

a lió próximo, vetifioándose los ejeroi-
cios alternativamente, nn día para Con
tadores y otro para Seoretarios.

Quinta, Los aspirantes que reúnan 
Ilas condiciones indicadas anteriormen

te y qae hayan retirado los docomen- 
toa qua juatificaban sus condiciones de 
aptitud para los exámenes, tendrán que

^ireooión general de Administraoión. 

CIRCULAR
®h camplimiento de lo prevenido 

¿ « ^^^ orden de 17 del corriente, y

-nvouofgg provinciales y municipales 
laT^*** ^^®’^'^®* * ^^^^^ °°® arreglo 4 

«gaUdad establecida; esta Dirección 
’lúral ha acordado hacer públicas las 

^lentes iastracoiones:
^^ rimera. Todos los aspirantes que
*'sari^’^ ^^^^^^^^^^^ *“®^*^*’’*‘8 solidi- 
gg ® 5®®“*^ parte ea loa ezámetres, se

^'^^“^ P°’f ^^ succión 1.‘ de
^.* Dirección desde el día 28 del oo-

*^® cuatro 4 seis da la tarde, 
le» * °^>Í®*o da reoojer el número que 

P®^* actuar en dichos

i

j

des presidentes, las ternas oportunas, 
4 fin de proceder oon toda urgencia 4 
la oonstítaoión de dichos organismos, 
para que no se resienta el servioic que 
se les tiene encomendado.

Inútil oreo recomendar la ímportan- 
oía del mismo por la preferencia que 
entraña para el progreso y onltora de 
los pueblos, y espero de loe Muoioipíoe 
que las reconocidas condiciones de 
idoneidad y celo que necesariamente 
han de concurrir en las personas qae 
propongan para vocales de las expre
sadas Juntas, sarán garantía eficaz del 
oumptimiento de la difíoil misión que 
están llamadas 4 desempeñar.

Córdoba 26 de Junio de 1899.
£I Gobernador, 

Manuel de Monti.

Decreto-ley tíe B de Agotto dé 1874
Articulo Ÿ.* Las Jautas locales de 

primera enseñanza es compondrán: dal 
Alcalde-presidente; de un Regidor; de! 
Cara párroco, y Js tres padres de fa
milia; en los pueblos de más de 10.000 
almas podrá eumentarse este número 4 
propuesta del Alcalde. Donde hubiere 
más de un Cara párroco, el Goberna
dor nombrará el que ha de formar par
te de la Junta. La misma autoridad 
nombrará también los vocales en oon- 
oepto de padres de familia, 4 ptopses- 
ta en terna del Ayuntamiento.

Att. 8,’ Los vocales de las Justas 
locales qué lo sean en concepto de in
dividuos del Ayuntamiento, cesarán 
cuando dejen de perteneoer 4 esta Cor- 
poraoión; los de aombramiento del Go
bernador se renovarán cada ouatro 
años, pero podrán ser reelegidos.

Art. 9.* Será Secretario de la Jau
ta local de primera enseñanza el del 
Ayuntamiento,

Art. 10. Las expresadas Juntar 
ejercerán las atribeeiones que les seña
lan la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
el reglamentó general para ta Admi
nistración y régimen de la lasttaodón 
púbtíoa áe 20 de Jolio da 1859, y la» 
demás disposiciones vigentes

oena, para el próximo año ecosúmioo 
de 1899 4 1900, y repartimiento forma
do por el Alcalde de dioha ciudad, 4 
tenor de lo dispaesto en los Beales de- 
oretos de 13 da Abril de 1875 y 11 de 
Marzo de 1886, se publics 4 oontmua- 
oión al reparto referido, comprensivo 
de las cantidades que han correspondi
do 4 cada uno de los Ayontamientos 
del partido para atender las obligacio
nes de la oaroel del mismo, 4 cayos Al
caldes prevengo que oonaiguen en sos 
preeapuestos ordinarios para el citada 
periodo »00nómico la oantidad que rea- 
peotivamenta les ha sido señalada.

Córdoba 36 de Junio de 1899, 
El Gobernador, 

Manuel de Monti.
Iteparío que ge día.

volver á presentarlos en el plazo inapro■ 
rrogabíe de diez dies, á contar desde 
la publicación de estas instruocionea 
en la 6aceia.

Sexta. En vista de las peticiones 
dirigidas 4 este Ministerio por oonei- 
derabie número de indívldaos intere
sando ee autorice la admisión de ñas- 
vas aolioitudas, tanto pata tomar parte 
en los exámenes de Secretarios de Di- 
potaciones como eu los de Oontadores 
de fondos provinoialea y municipales, 
acto de reconocida equidad y justicia 
si se tiene en cuenta el tiempo transcu
rrido desde la última oonvocatoria, se 
concede un plazo improrrogable de 
diez días, 4 contar desde mañana, 27

1

l^g £ 8» oomo también para que se
des *®^'^®*^ cuantos datos y noticias 
ios ^-^^ conocer respecto del orden de 

«Jeroioioa.
íe^v****‘'^*‘ ^' programa que ha de 

^® Di ’’u^^^ ^'^^ exámenes de Secretarios 
^bión ^^^*’*^°®®i eerá el publicado en , que en él se presenten an el Begiatro 
^® 31 A* A* <’onvccator.a en la Gaceta 
®® loe * ®°?^® ^* 1897, verihoándo* 

arreglo al prooe-
^'*» 4’ ideen los artículos 2.*,

'^®'6 de! ■ ’“®®'to en la Gaceta
’'^“dose

Tribunal en la forma die-

PUEBLOS 
Lucena................ 

Eneisas Reales.

Pelotas. a

Total

1.
. del oorriente, ó sea hasta el 6 de Julio 
' próximo, á tas doce de la noche, para

general del Ministerio dichas solieitc- 
. des, que habrán de dirígirse al exoe- 
., lentísimo ¿eñor Ministro.
* A las instancias para tornar parte ea 

loa exámenes de Secretarios se aoom, 
pañarán loa documentos jestificativoa 
que previene el art. 8." del Beat deore 
to de 4 de Agosto de 1897.

. 8.964 62

. 645 48

9..500

Número 2070 
INSTRUCCION PUBLICA

Próxima la ¿poca en que deben re
novarse las actuales Jautas locales de 
primera enseñanza, non arreglo 4 lo 
qae preceptúa la legislación vigente, 
cayes principales disposioioaes se in
sertan à oontiaDaoión, encargo á los 1 
Ayaatamieatos de esta prosinoia, que ! 
dentro del mes de Julio proximo veni-t | 
dero iadefectiblsmente, remitan ó este F 
Gobierno, por condoctu de ses A leal- *
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA iW CORDOBA

dan las cineneota y cuatro pertenen
cias solicitadas.

Lo que se pcblíca de erdea del aeñor 
Gobernador por medio da este edicto 
para que en el término de sesenta días 
puedan prodnoir sus reclamaoionea, 
conforme al art. 94 de la ley, loa que 
ae orean oon derecho para ello.

Córdoba 22 de Junio de 1399. — El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2080

Número del expediente 4.087
Hago Sabar: que por don Ricardo 

Martel Fernández de Córdoba, vecino 
de Córdoba, se he presentado en el Go
bierno civil de esta provínoia une ins
tancia, feche 9 de Junio de 1399, solí- 
citando se concedan doce pertenencias 
para la mina denominada “El Porve- 
n¡r„, de mineral blenda, plomo y otros,

Ováen de la Dirección general de Ínt . 
irucción pública de S de Septiembre 

de ÍS87
Esta Dirección general ha resuelto 

declarar que el nombramianto de vocal 
Concejal debe hacerse por el Goberna
dor presidente de la Jacta provincial 
de Instrnooión pública, á propuesta en 
terna del Ayuntamiento respectivo.

Incon^atíbiUdadee
No podrán ser vocales de la Junta 

da primera enseñanza los Maestros en 
ejercicio (art 67 del reglamento de 20 
de Julio de 1859)

El cargo de vocal de lea Juntas lo
cales de primera enseñanza, en el con
cepto de padres de familia, no puede 
ser desempeñado por empleados ó fon 
clon arios públicos, tentó en el orden 
adminiatretivo como en el facultativo, 
ya dependan del Estado, do le provin* 
oía ó del Municipio. (Real orden de 13 
de Septiembre de 1831.) Las palabras t 
fúnciouarioa públicos que en le anta- j 
rior Real orden so usan, doi, -a enten
derse, no solo en el sentido da que son 
-empleados todos los que desempeñan 
cargos cuyas dotacioaea figuran en loe 
preaupoeatos de! Estado, de las provin
cias ó de loe Munioipioo, si que tam
bién lo son los qoe desempeñan un 
destino público que, aun cuando sn 
sueldo no esté censignado «a presu
puesto, se pague por medio de dere
chos obvenoionalee, corno sucede con 
los Escribanos de eotaacioues.

sita en el término d® Córdoba y parage 
oooooido con el nombre le Umbria dal 
Algibe, propiedad de don Pedro Vate- 
la Snarez, da esta vecindad} lindando 
por el Norte con el río Guadiato; por el 
Sur ooa Ia Umbría del Algibe; por Po
niente con tierras del referido señor 
Varela Snarez, y por Levante con el río 
Gnadiato; enyo registro lo bs sido ad
mitido por decreto del señor Goberna- ^ 
dor de 13 de Junio aetual, salvo mejor i 
derecho, bajo la sigaiente designación.' 
Se tendrá por punto de partida una oa- , 
líoata situada en terrenos de don Pedro 
Varela Snarez; desde esta calicata y ea 
dirección Sur se medirán 100 metros 
colocando la 1.* estaca; desde esta en 
dirección .Levante so medirán 300 me
tros Bjando la 2.* estaca; desde esta ea 
direoaión Poniente se medirán 600 me
tros estableciendo la 3.* estaca; desde 
esta en dirección Sor ee medirán 200 
metros situando la 4.’ estaca; por últi
mo, desde esta y ea dirección Levanta 
ee medirán 300, con coya dirección y 
longitud se vendrá á coincidir con la 
1.* estaca fijada, determinando de eete 
modo nn rectángulo, cuyo lado mayor 
ee dé 600 metros y el menor de 200, 
qua comprends la superficie de 120.000 
metros cuadrados, equivalentes á las 
doce pertenencias aolioitadas.

Lo que se publica de orden del esflor 
Gobernador por medio de este edioto 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus rectamaoionas, 
conforme al art. 24 de la ley, los qoe 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Jonio de 1399. — El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2069

Número del expediente 4.090 
Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba. 
Hago saber; que por don Félix Ra 

mirez Doreste, vecino de Córdoba, ae 
ha presentado en el Gobierno civil da 
esta provincia una instancia fecha 16 
de Junio de 1899, solicitando ea oonoe 
dapi'.oinoaenta y cuatro partensneiae 
para la mina denominada “San Jaan„, 
de mineral de hierro, sita en el térmi
no da Córdoba y sitio oonooido por 
Cerro de loa Frontones, ea las fincas da 
Campo bajo y Copado, propiedad da 
don Manuel Baena y Molero, que linda 
por todos vientos oon tartaños de re
ferido señor; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 17 de Junio actual, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de- 
eignación: Se tendré por ponto de par
tida uno á 20 metros al N. de la piedra 
conocida por Hito del Arroyo de Pe
droche. Desde este punto de partida se 
tomarán en dirección N. 10* 0,150 me
tros, y en la misma direooión, pero en 
mentido contrario, ee tornarán otros 150 
metres ooloeándoss en los dos pontos 
determinados dos aetacai; desde el mis
mo punto de partida se tornarán an di- 
reooión E. 10* N. 1300 metro» ó los qoe 
xasnlten hasta tocar los terrenos de- 
unneiado» que existen en esta direo 
oión, y desde el mismo ponto de partí- 
4*1 oon la misma dire ooión, pero en 
sentido contrario, se tomarán los qoe 
falten hasta completar 1800 metros, 
ienieodo a?í loi »1«» ¿«1 ««téngulo qoe

# 
S 
fe

•i

la ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 13 de Junio o ota al, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un socavón qoe ee encuentra 
en terrenos del Lagar del Quejigo ya 
citado. Desde este punto de partida y 
en dirección S. as medirán 100 metros 
colocando la 1.* estaca; deeds esta á 
Levante se medirán 300 metros oolo - 
oando la 2." eaSaca; desde esta al N. 200 
metros y la 3“ estaca; desde esta al 
Poniente 600 metros y 4." estaca; das 
de esta al S. ¿00 metres y la 6.‘ estaca, 
y por último, desda esta y en diteo 
oión Lavante se medirán 300 metros, 
oon coya dirección y longitud se ven
drá á coincidir oon la 1.* estaca fijada, 
determinando así un rectángulo cuyo 
lado mayt r es de 600 metros y e1 me
nor de 200, que comprende la euperfi- 
oie de 120.000 metros cuadrados, equi- 
velontes A las doce perlenenciag solici
tadas.

Lo que so publica de orden fiel se
ñor Gobernador por medio de este edic
to, para que en el término de sesenta 
días puedan producir eue reolamaoio- 
nes, conforme ai art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

i Córdoba 22 do Junio de 1899.—El 
' Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

OBRAS PÚBLICAS 
PROVINCIA DE CORDOBA

| Nùni.2052
i Don Damián Quero y Díaz, Ingeniero Jefe
1 de segunda clase del Cuerpo de Caminos, 
j. Canales y Puertos, Jefe de Obras públicas 
j de esta provincia.

Hago saber: que por D. Ramón Rel- 
Í dán y Arana, de esta veoiodad, se ha 
? solicitado dal señor Gobernador civil 
j de esta provincia un aprovechamiento 
j da aguas, según se detalla en la si- 
í guiente

f

“Don Kaaión Soldán y Arana, de 
Afta veoindad, soKoita aa le cooo^da 
antorizaoión para elevar ana presa en 
el rió Gnedajoz, término mncíoipal de 
Espejo, frente à la aldea de Santa 
Graz, á fío de establecer on molino ha
rinero, ntilizandn como faerza motriz 
el aalto de agoa que aqnslla produzca. 

El emplazamiento de la presa estará 
situado en el expresado sitio, próximo 
á las minas de an pnente de fábrica, al 

Núm. 2061

Número del expediente 4 086
Hago saber: que por don Ricardo 

Martel Fernández He Córdoba, vecino 
de Córdoba, se ha presentado en el Go

| parecer romano, tendido aobre al rió 
1 Guadajoz.
1 La presa estará formada por cinco 
1 filas de pilotes sin esenadrar, hincados 
i dentro del canee del río. El pilote del

bierno civil de esta provincia una Íns- j 
tanda, fecha 9 de Junio de 189», solí j 
citando se concedan doce pertenencias 
para la mina denominada "Tobías,,, de 
mineral blenda y otros, sita en el ter
mino de Córdoba y paraje conocido 
con el nombre da Lagar del Quejigo, 
propiedad de don Lázaro Megías, do 
esta vecindad; lindando por el N. con 
el río Guadiato; por el 3. ooa la fuente 
del Quejigo; por Levants con el río 
Guadiato, y por Poniente con tierras 
dsl citado señor Megías; cuyo registro <

[ medio, que es el mis alto, va encepado 
entre dos maderos, sin escoadrar tam-

1 bién, y los restantes olavadoa i no me 
j dero qoe forma an arriestratniento corn- 
i plato y astable.

Completa el conjunto nn relleno da 
mampostería hídránlíoa. La altura de 
la presa es de nn metro, y so anchara 
en la base de dos. La longitud depen
diente de le an oh ora del canos as da 
catorce metros.

No se solioita la imposioidn de ear- 
vidombre alguna, ni se atraTissa mis 
término manioipal que el de Espejo, 

i Lo que se hace público por medio

del presente edicto en oumplim’»»^ 
y á los efectos prevenidos en los artí
culos 15 y siguientes de la Instruoción 

de 14 de Junio de 1883.
Córdoba 23 de Junio de 1899.—Da

mián Quero.

ADKlSISTRACIIlll i HAfflDl
DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA 
ó ------

Núm. 2071
COMISION DE EVALUACION

HaUándose terminados y aprobado» 
los apéndices de reotifioaoión al emiH* 
ramiento por territorial y edifioio® J 
solares de este término municipal, p® 
ra el próximo ejercicio económico, ®® 
hace saber al público que aquellos do 
comentos se hallan de manifiesto eo 1® 
Ssoretsrla Ha la Comisión de Evsln® 
oión de esta capital, sita en estes ofi®* 
BBS He Hacienda, plaza de la Trinid* 
núm. 1, durante el plazo reglamenta 
rió, para qae durante el mismo pneds® 
los contriboyentea ezaminarloa y o**® 
oír las reolamaoiones que á en defo®
corresponda. .

Córdoba 27 de Junio de 1899.-^® 
Administrador da Hacienda, Francis®® 

de Viu.

JUNTA PROVINCIAL
DH 

INSTRUCCION PÚBLICA
DE CORDOBA

Nûm.2063
En vista dé que los señores A]”’ 

dea de los pueblos de esta P’’®**®^ 
que á continuación se expresan, nob ^ 
remitido hasta la fecha el astado Q®^ 
se lea tiene reclamado de les *^®“J' 
dadee que, inoluídas en presupo®® ^* 
deben ser ingresadas en la Caja e®P 
oial de primera enaeflanza en el P^® 
mo año sconómico de 1899 á ^^*^^’jj( 
cuyo modelo se publicó en el BoW 
OwciAL núm. 81, correspondient* 
día 7 de Abril último, ha dispuesto ^^^^ 
ta Corporación interesarles de ®®’^ 
que en el término de ocho días 
cumplimiento á tan indispensable s^^^ 
vicio; en la ioteligenoia de que «n ” 
caso se veri esta Junta en la neoasl ^ 
de raonrrir al señor Gobernador o’^^^ 
para que adopta las medidas qoe I 
goe oonvanientes contra los Alo® ^^^ 
y Secretarios de loa Ayontami®®^^ 
que á 1a terminación de dicho p’*^^^^, 
hayan remitido el referido doon»®^^ 

Córdoba 29 de Jonio de 1899.^ 
Gobernador Presidente, Mano® 
Montí. — El Secretario, Rafael 

zilex.
Delación de Ue puebles gue s^ ^*^^

Almedinilla
Aflora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez

Blazqaez
CaBete de las Torree 
Castro dot Río 
Conquista
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29 DE JUNIO DE 1899 S

Córdoba
Doña Meaoia
Enoinas Reales
Espial
Errnan Nofisz
Poante la Lanoba
Puante Obejuna
Puente Tojar
Hinojofta del Duque
lanajar
Lacena
Loque
Montalbán
Montilla
Monturque
Obejo
Peleaoiana
Palma del Rto
Pozoblanco
Priego
Puente Genil
Rambla
Rote
Santaella
Santa Eafemia
Totteeampo
Valenzuela
Villa del Río
Villaharta
Villanueva del Duque
Villaralto
Villa vinosa
Viso
Zoheroa

_ , <mcideva--'-r:-ri.m«.-r-7-'^ ~WT****Ttapj

AYUNTAMIENTOS
LA RAMBLA

Núm. 2031
Extracto de loa aouerdoa tornados por 

®8te Aycntamiento en loa meses de 
Cotubre, Noviembre y Diciembre de 
1898:

MES DE OCTUBRE
Saaión ordinaria del día 2 

^‘feBideooia de don Angel Blanco, 
aprobar y firmar el acta da la sute- 

ñor.
^ Dada cuenta de tas órdenes oficiales 

* la semana anterior, se acordó onm 
t’*aientaria«,

*°*''^*^'^ amillarar ú nombre de 
nardo Lozano la casa núm. 4 de la 

*".3 Doncepoión, de esta villa.
por último ee acordó autorizar al 

úr Alcalde para que en nombre del 
yuntamiento con trate oon Juan Roiz 
tuto sobre cochera en la Carnecería. 

Sesión extraordinaria del día 7 
Presidencia de don Angel Blanco.

ar one ata de haberse presentado 
Oü José Córdoba Jiménez á girar Ia 

d^^'j^ ^* inspección al Pósito, acor- 
^ 0 faCilitarle acantos antecedentes 
«euesite.

Sesión extraordinaria del día 9 
Presidenoia de don Angel Blanco,. 

^^Se remidió el trigo existent* en pa- 
jjlj*^* ^®® practicó el balanos por loa 

JOB de intervenoiones de dicho Pó-

Seaiúa ordinaria dal día 9 
'••idenoia de don Angel Blanca,, 

Qbed ^'j '®®*'**^* oí 00** de la anterior, 
’ «dundo aprobada y firmada.

t»a oniapHinontar las vigen-
Menei oficiales.

! Tambiéu se acordó la reparación de ! 
¡empiedres en les calles de la población 

por administración.
j También se acordó el extracto de las 
í sesiones de este Ayuntanneato en Jo- 
! lío, Agosto y Septiembre últimos, apro 
’ bándolo y que se publique en el Beta- 
1 UN Ofio’ai..
j Se dió cuenta de lo ordenado por el 
1 sebor Gobernador oivil sobre el pago 
{ de nodrizas, por sus haberes de Octa- 
5 bre de 1897,
| Se acordó socorrer oon 3J pesetas à 
í Rafael Montea Cano, oon cargo a] ca

pítulo de impravistoa.
También se acordó que pasara & in

forme del administrador de derechos 
¡ de oonsomos una instancia presentada 
1 por don Rafael Osuna sobra resoiaión 

1 de an con oí arto- 
| Se aprobó la distribución de fondos 
* mucíoipaleo, respectivas al corriente 
j mes de Octubre.

i
'' También se asordó aprobar Ia coen 

ta de don Rafael González, apoderado 
de este Ayuntamiento, respective al 

I primer trimestre del corriente ejer- 
! cioio.
j Se acordó tembién pagar la nómina 
! de empleados de Septiembre último, 
L Se acordó pedir antecedentes al Al- 

calda de Montilla sobre el guarda de 
j aquel término Gnbriel García Muret, 
j Y por último se acordó aprobar va 

ríes gastos hechos po" este Ayunta- 
: miento.
1 Sesión del día 10 
| Esta se refiere toda ai sota de visita 
i del Pósito.
j La sesión del día 16 no tuvo efecto 
j por falta de número de setiores Cocca- 
j jales.
j Sesión del día 23

Presideneia de Jon Angel Blanco, 
Se aprobó el acta de Is anterior.
Se acordó el cumplimiento de órde

nes oficiales.
' Se dió cuenta de lo informado por 
j el Administrador dé consumos sobre 
inna iostancia presentada por don José 

Bravo Arcos.
También so acordó acceder à 1* sab- 

1 rogación de hipoteca para garantía del 
i Pósito por el deudor Juan Doblas Sie- 
! rra, 
t Se dió cuenta de una comunicación 
1 del señor Interventor de Hacienda de 

esta provincia sobre liquidación de re
cargos municipales á favor del Ayun
tamiento.

Se acordó que i en tiempo se ferme 
el padrón vecinal.

Se accedió i que se amillare á Joan 
: Crispín Sierra la casa núm. 16 calle 
! Carreteros.
1 Se dió naenta del informe emitido 
(por el Administrador de oonsnmos à la 

instanoia de don Rafael Osnua.
t Se acordó aprobar los gasto# ocasio- 
! sidos en conducción da fondos é la ca

pital.
Se dió cuenta de haberse «stableoido 

tn el extrarrádio una fábrica de agsir- 
dientp, oon venta pública, por dos Jo
sé Bravo.

Se 'acordó lo procedente sobre al 
terror dal reparto da urbana.

Taín bies res cordé activar los traba* 
f jos en loe expedientas da responsibili

dad incoados contra Gorporacioues an
teriores.

Y por último se acordó repartir la 
tercera parta dal cupo de oonsnmos.

La seBión correspondiente al día 30 
no tuvo lugar por falta de número de 
señores Concejales.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión ordinaria dei día 6

Presidencia de don Angel Blanco.
En esta sesión se acordó aprobar la 

anterior,
Cutopiimentar las órdenes oficiales.
Bajar à don Miguel Osuna, corno 

concertado por venta de jabón, Io mis
ino que se había bajado á en padre don 
Rafael.

También se autorizó al señor Alcal
de para hacer la baja correspondiente 
é los expresados en el concepto ante
rior.

Se oonoedió propiedad de una bovo* 
dille en el cementerio á las Harmanas 
del Hospital.

Se aprobó la distribución de fondos 
de este mas.

Se dió ouenta de una liquidación en 
favor dei Ayuntamiento, acordándose 
aplicaría é pego de consumos atrasa
dos.

Se consignó abonar 76 pesetas á 
Juan Ruiz, como diferenoia da ana co
chera.

Se nombró como auxiliar para los 
trabajos de Secretaría á don Tomás 
Garola, con 1 peseta 25 céntimos dia
rios.

Y sobre recaudación é inversión del 
copo de consumes para «1 Tesoro des
de I.* de Julio de 1897 à 1.’ de Marzo 
corriente.

Sesión del día 13

Presidencia de don Ange! Blanco.
En esta sesión ee aprobó el acta de 

la anterior.
Se acordó cumplimentar isa órdenes 

oficiales.
Amillarar varios terrenos á favor de 

don Pedro Sánohaz de Puerta.
Sobre propiedad de la bovedilla nú

mero 52 del primer departamento,
Desestimar Io solicitado por don Jo

sé Vázquez sobre su cédula personal. 
Sobre prórroga de expendíción de 

cédulas personales.
Y por último ee trató sobre expe

diente de fallidos del 2,*, 3,' y 4.* tri
mestre de 1895 96.

La sesión ordinaria dei día 27, pre
sidida por don Angel Blanco, fué refe 
rente al Pósito, siendo so único objeto 
acceder á la anava garantía ofrecida 
por doña Gertrudis Doblas.

Lea sesiones ordinaries de loa días 
20 y 28 no tuvieron efecto por falta de 
número de señores Concejales.

MES DE DICIEMBRE

Sesión ordinaria del día 4 
Presidencia de don Aag*l Blsnoo.
En esta sesión se aprobó el acta de 

la anterior.
Se acordó dar cumplimíente á lo or

denado oficialmente.
Que ee amillare una viña á nombre 

de dou Eduardo Puerta,
S* dió ouenta del expediente forma

do por el delegado del señor Goberna

dor para inepeccionsr esta administra- 
nión, acatando su nombramiento.

Se autorizó formar el repartimiento 
de la tercera parte de consumos.

Se acordó ee dén 26 pesetas para el 
monumento de Cristóbal Colón.

Se aprobaron varios gastos de este 
Ayuntamiento.

Se dió conocimiento de la deapedida 
del Comandante mayor del 2.“ Depósi
to de caballos sementales, manifestan
do Ia Corporación su general senti
miento y que se haga constar que siem
pre se ha atendido à la reparación y 
sostenimieoto en cnanto sus reoarsoa 
Io han permitido.

Se dió cuenta del prooddimientooon- 
tra el Ayuntamiento por débitos al Te
soro,

Y por último as aprobó la distribu
ción de fondos de! mes da la faeba,

Lu sesión del día 11 no tuvo efecto 
por falta de número de señores Coa- 
cejalos.

Sesión del día 18 
Presidenoia de dos Angel Blanco.
En esta seiión se aprobó el acta de 

la anterior.
Cumplimentar las superiores órde

nes oficiales pendientes.
Se acordó tramitar el expedient# so

bre renovación bienal de la Junta pe
ricial.

También se asordó alzaran de la re
solución del señor Delegado de Ha
cienda sobre pago atrasados, anee el 
Excelentísimo señor Ministro de Ha
cienda.

Se accedió Ó lo aolioítado por Anto
nio Jurado para amillarar media casa 
«n la calle Consolación.

Se acordó inaoribir en el vigente pa
drón vecinal á don Antonio Porras 
Luna.

Se aprobaron varios guatos munioi- 
paias oon cargo á sus respectivos capí
tulos.

Se dió cuenta de hubaras nombrado 
por la ExoeJentísima Diputación pro
vincial comisionado interventor con
tra estos fondos á don Antonio Jimé
nez Arrebola.

Se presentaron las cuentas de la Ad
ministración de consumos de los meses 
de Jnlio á Noviembre últimos, acor
dando que se examiuen para después 
disootirlas y aprobarías ó no, según 
proceda.

Acordando, por último, aprobar va
rios gustos de este Mouioipío.

Sesión del día 25
La correspondiente á este día no tu

vo efecto por falta de número da seño
res Concejales y no haber asuntos ur
gentes de que tratar, lo cual ee acredi
tó por diligenoia.

Lus sesiones que es omiten en este 
extracto es per no haberse celebrado 
éstas por falta de número de señoras 
Oonoejules y por no haber en ella* 
asuntos urgentes de que tratar.

Y para su aprobación por esta Cor
poración y que pueda imertarse en el 
BoLXTix OxicjAL, según lo prevenido 
en el artíoalo 109 de la vigante ley Mu
nicipal, pongo el presente en la Ram
bla i diez y siete de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.—El Secreta
rio interino, Antonio Sanz.
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Et précédante extracto ha ai do apro
bado por el AyoDtacoieuto so el die de 
hoy.

La Rambla 18 de jacio de 1899,— 
El Alcalde, Angel Blauco. —Autoaio 
Saaz.

FUENTE PALMERA 
Nùm. 2066

Bon Franciaco Pères de Mena y Trujillo, Al
calde presidents del Ayuntamiento constî- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que dorante el plazo de 

o oh o dias, á contar desda el «igniente 
ai de la pubHoaoión de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
quedan expoeetos al público en la Se
cretaría de este Ayantomiento, los re
partimientos individuales de la oontrí- 
bnoión territorial sobre las riquezsa rús
tica, peccaris y urbana de este término 
monioipal, formados con arreglo à lo 
dispuesto por Ia Superioridad, para el 
próximo ello económico de 1899 ¿ 1900, 
con el hn de que en el indicado plazo 
poedan los contribuyentes examinar- 
loe y presentar Ias reolamaoionea de 
agravios que estimen oportunas.

Fuente Palmera 26 de Jumo de 1899, 
— Francisco P, de Mena.—Baldomero 
Delgado, Secretario.

Núm. 2066
Hago eaber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la según 
da subasta aenneiada para el día de 
hoy, con objeto de llevar à cabo el 
arriendo de los derechos de oonsumo 
con la faonltad de la exolosiva en la 
venta al por menor de laa espacies 
oomprendidas en los grupos de liqui
des y carnes durante el próximo ejer- 
oioio de 1899 é 1300, de conformidad 
con lo acordado por este Ayuntamiento 
y asociados y lo preceptuado por el ar
tículo 293 del vigente reglamento del 
impuesto, se anuncia la tercera y Últi
ma subasta, qUe tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriaies el día seis de Ju
lio próximo, de doce á dos de su tarde, 
sirviendo de tipo el importe de las dea 
terceras partee de la anterior, que con
siste en la cantidad de 7.185 pesetas 
83 céntimos por todas las expresadas 
especies, admitiéndoee proposiciones 
dorante la primera hora por todas re- 
ooídas, y si no tuviere efecto, se admi
tirán en la segunda pOr ramos separa
dos y con yujeoión al pliego de oondi- 
cionea que se halla de manifíesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Puente Palmers 26 de Junio de 1899. 
—Francisco P, de Mena. — Baldomero 
Delgado, Secretario,

PALMA DEL RIO 
Núm. 2Û67

Bon Pedro Barcia Pérez, Tenienta primero 
de Alcalde en hmeiones de Presidente dal 
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y asociados el arbitrio 
de pesas y medidas para laa atenciones 
del presupuesto municipal de 1899 á 
1900, se saca á pública subasta el día 
veinte y nueve de loe oorrientes, à las 
doce de en mafiana, eu estas Casas Con
sistoriales, bajo el tipo de cuatro mil 
pesetea y pliego de cóndiotonee res
pectivas, siendo les beses del arriendo

Ia Instrucción del ramo, el Real decre
to de 7 de Junio de 1891 y Real orden 
de 24de Septiembre de 1892, a cuyas 
diepoeiciones está ajustado el pliego de 
oondioionesyespeciea sujetasaladeudo.

Palma del Río á diez y ocho de Ju
nio de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Pedro Garoía Pérez.

MONTORO 
Núm. 2069

Dada cuenta al Ayuntamiento d* mi 
i presidencia del acta de la eeglnda su- 
1 basta celebrada sin efecto por falta da 
| licitadores, oon objeto de arrendar Is 

osea Alhóndiga de esta ciudad, duran- 
3 te el ejercicio mil ochocientos noventa 
t y nueve à nuevecíentoí, en sesión de 

diez y nueve dal corriento mes, acordó I 
se anunoia tercera licitación sin tipo 

| fijo, pero reservándose el derecho de 
| aprobar ó no las proposiciones que se 
1 presenten, y con sujeción en todo lo 

demás al pliego de oondioionee que 
obra eo el expedienta de sa referanoia, 
el cual se halla de manifiesto en Ia Se- 
oretatía de asta Corporación.

El remate tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales de does á doce y me
dia do la tarde del día ocho da Julio 

' próximo, por pujas verbales, debiendo 
consignar los postores en las arcas mu
nicipales el depósito de olento veinte y 
cinco pesetas.

Montoro 26 de Junio de 1899. — Fer
nando Cañete.

JUZGADOS
COBDOBA

Núm. 207-2
Bon Francia co Fernándaz Vior, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y en partido. 
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Esoribania del insfrascripto, se 
instruye expedienta promovido por el 
Procurador Don Antonio Caballero y 
Redal, en nombre de Don Valentía 
Otín y Giménez, vecino y del oomercio 
de esta capital, sobra que en definitiva 
y právioa los trámites legales, se de
clare justificado el derecho y dominio 
de la finca que se describirá y se manda 
hacer en el Registro da la Propiedad 
la inscripción de dicho dominio res
pecto á la misma, que es la siguiente:

Una casa número cinco moderno, de 
la Rinconada de San Antonio, de esta 
ciudad, que linda por la deraoha en
trando con la número siete; por la iz
quierda con la númaro tres, y por el 
fondo oon la número sais, calle dal Cár
camo; midiendo el edificio una superfi
cie de sesenta y cinco metros, y entre 
patio y corral doscientos.

En su conseonenoia y da conformi
dad oon cuanto establece el articulo 
ouatrooientoa cuatro de la Ley Hipo
tecaria, se cita por medio dal presente 
á los herederos de Don Francisco Ro
jas y hermanos, dueños que fueron de 
la deslindada casa, hasta que fué sa- 
bastada por débitos de oontribooionea, 
así como á onaatos otros tengan quai- 
quier derecho real sobre el inmueble, 
á fin de que ofrezcan tas pruebas que 

| estimen oportunas, las cuales se les ad- 
1 mitirán si fueren pertinentes dentro 

del término de oiento ochenta días, 
contados de^de la insercióu de este 
edicto en el Bolbtim Oficial de asta ! 
provincia, y se convoca también á las 
personas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la ioecripción de dominio 
suHoitada, para que cOmparezoan si , 
qnisierea alegar su derecho dentro de 
referido plazo. j

Dado en Córdoba á veinte y uno de : 
Junio de mil ochooientoa noventa y : 
nueve.—Francisco Fernández Vior.— í 
El Escribano, Licenciado Rafael Fallí- : 
tero. I

BARCELONA '
Núm.2062

Boa Lais Fernández Rajal y Orge, primer Te
niente del batallón cazadores de Baroel on a, 
número S.
Hallándome instruyendo cansa por 

insulto á superior y deserción contra 
el soldado del batallón cazadores nú
mero 6 del Distrito de Filipinas, Jai 
me Torres López, de treinta y cinco 
años de edad, soltero, pelo negro, bar
ba poblada y de oficio platero, cuyo 
paradero ae ignora, á todas las anturi- 
dades, tanto civiles corno militaras, en 
nombre de la ley, requiero y de mi 
parte suplico, que por cuantos medios 
estén á su alcance, procedan á su busca 
y captura, y si fuese habido lo pongan 
á mi disposición, con toda seguridad, 
en esta plaza.

7 para que llegue á noticia de to
dos, iosértese este llamamiento en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba.

Barcelona 12 de Junio de 1899.—El 
Juez instructor, Luis PemáudeZ Ra
jal.—Anto mí: el Secretario, Melchor 
Ballart.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
onantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«' le la Uelieraaciíii
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súpliea de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los misinos al autorizar el 
acto;

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
sij artículo 3.“ que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
n/ienie, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 

más los suplementos que éstos pare 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par* 
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceia de Madrid; y

Considerando, por último, qy® 
cuando los indicados preceptos vW' 
nen en pro de la petición de los

: tarios, es absurdo que éstos, aparto 
de no percibir los honorarios á qn® 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cuto' 
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Beino> 
ha tenido á bien disponer que en to 
sucesivo las Corporaciones province®' 
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los e®^^' 
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha' 
ber constituido la fianza definitiva eh 
su caso, teniendo en cuenta para cito 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, to® 
recibos de haber satisfecho los derc- 
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, sí éa^ 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y adem^ 
igual documento que acredite habéis 
satisfecho los derechos de inserto® 
de los anuncios en la Gaceta dc JÍ®' 
drid y Boletín Oficial de la p^ 
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos ae celebren por Adtof 
nistraeión, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.® de 
art. 36 del Real decreto de 4 de Eo®' 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el d® 
que se hayan celebrado dos subaste 
al efecto, sin que en ellas se prese®' 
taran los licitadores, se exija iga®^' 
mente al concesionario, antes de otor' 
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; entendiéndoS® 
también que si la Corporación IJ®/®^ 
á cabo por sí propia el servicio 
obras que hubiese intentado contig 
tar, será ella misma la obligada 
abonar al Notario ó Notarios los de 
rechos devengados por éstos al 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. i^’* 
su conocimiento y efectos coneiguto® 
tes; advirtiéndole que á la mayor br® 
vedad deberá remitir V. S. á ®® 
Ministerio un ejemplar del BOLETA 
Oficial de esa provincia en q®® ^ 
inserte esta Real orden. Dios S®^,^ 
á V. S. muchos años. Madrid 6 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia 3®-’

Imprenta del DIARIO DE COSDOB.^
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